
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.29 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/junio/2022. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2019-00130 

Demandantes:  PEDRO NOLASCO ACOSTA HERNÁNDEZ C.C. N° 449.974 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELEUTERIA 

HERNÁNDEZ DE ACOSTA, DE ARTURO HERNÁNDEZ 

CASALLAS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone de 

presente el vencimiento del término concedido a la parte demandante para que justificara 

su inasistencia a la diligencia programada para el 10 de mayo de 2022 y el memorial 

poder presentado por la doctora Laura Alexandra Cortés Carpintero visible a folios 99-

100 del expediente, con el fin de continuar el trámite del proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la justificación presentada por la parte demandante  

para las diligencias programadas para el 10 de mayo de 2022  por fuerza mayor, dado el 

fallecimiento del doctor Bernabé Cortés Castillo, conforme certificado de defunción No 

730610283. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que aporte el respectivo Registro 

Civil de Defunción  del doctor Bernabé Cortés Castillo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, a la doctora LAURA ALEXANDRA CORTES CARPINTERO, abogado 

titulado en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.807.640  de 

Bogotá y portadora de la tarjeta profesional número 372.547 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en su condición de apoderada judicial del demandante Pedro Nolasco Acosta 

Hernández, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención de perito y de 

conformidad a lo consagrado en el 375 de la Ley 1564 de 2012; practíquese la inspección 

judicial que se solicita sobre el predio de mayor extensión denominado “MOSQUERA” 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 24960 de la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo los N° 00-00-0010-0005-

000  ubicado en la vereda Tibita municipio de Lenguazaque y el de menor extensión 

denominado “BUENA VISTA”, con el fin de establecer  los hechos determinados en la 

demanda y los que el Juzgado estime en su momento conducentes. Para practicar la 

diligencia  se señala como nueva fecha y hora  el día diez (10) del mes de agosto del dos 

mil veintidós (2022), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). Desígnese como 

perito al ingeniero JAVIER DEAZA MORA; comuníquesele su designación, la fecha de 

la diligencia. Igualmente comuníquesele la fecha de la diligencia al curador ad litem 

designado. 

 

QUINTO: SEÑALAR como nueva fecha y hora  el día once (11) del mes de 

agosto del dos mil veintidós (2022) a partir de las 10 de la mañana (10:00 a.m., para la 

práctica del interrogatorio de parte conforme el artículo 372 del C.G.P y de las pruebas 

TESTIMONIALES de los (as) señores (as) ISABEL ÁVILA, VÍCTOR MAYORGA Y 

NIDIA CONSTANZA MAYORGA. Conforme al artículo 107 C.G.P. se realizaran de 
manera virtual a través de la aplicación Ms Teams.    

 

NOTIFÍQUESE 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
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